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AVISO AL PÚBLICO 
Quada abierta la venta de vinos á precios arreglados en la conocida y acreditada bodega 

del difunto D. Gonzalo Alvarez Castellanos (q. e. p. d.), sita en el campo de Ricote. 
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TIJEBI BE OBQ 

I 

DE PEDRO GOMhZ RUBIO 
DIRIGIDO POR EL RENOMBRADO MAESTRO SASTRE 

EL MADRILEÑO 
I » :EI. ± KT O X I * ES JÉL XJI ir« njp ]sr ss o , B 4 : 

FRENTE AL CAFE ORIENTAL 
Sabido as Aa todo al mundo que el dueno de este establecimiento vende sus géneros tan 

baratos, que por au clase, buen gusto y esmerada cenfeccion no hay quien le iguale, y que
riendo dar una prueba más de toda cuanto dice desde hoy se realizan todas cuantas existen
cias de lanillas quedan de la presente temporada, haciendo una baja considerable en todas 
las clases para que puedan apreveehar todos la reidadera ganga que ofrece la tijera de Oro! 

Ya llegaron lo» ricos trajes de hilo y semi hilo. 
ADTEHTENCIA. -Esta casa todo le haca á, medide ,̂ no hay nada hecho y se confeccio

nan los trajes mojando el género, á los insif niñeantes precios de 2, 2 y 1̂ 2 y 3 duros y los 
superiores de hilo desde 4 á 6 duros. 

¿Quien no pasa el verano fresco, elegante y por poco dinero? 

LA TIJERA DE ORO 
Prii ici i ie Alfonso, 3é. 

CENTRO DE NOVEDADES 
CAI^lii: IIK BAJLBOA, 5. 

Recibidas tedas las novedades de la presente temporada, desde esta fecha se podrá pre- , 
sentar al público una extensísima coleecion de todas ella*, desde el elegante modelo de som
breros Parisién hasta la novedad mas insignificante que en lii actual temporada oreen ios 
centros de Paria, Lyon, Madrid y Barcelona. 
ig.Este centro de novedades, montado como los primares en su clase, cuanta, además de la , 
extensísima colección de modelos de sombreros y capotas, con dos proíe.'íoras de Madrid ei¡ 
este ramo, para todas cuantas reformas hubiese que hacer, tanto en sombreros comprados 
en esta easa como fuera de ella, los euales serán entregados á las 24 horas de ser recibi-

Ademáaíis lo cenfeccionado pueden presentarse al público sombreros bebés para nüios y 
niñas, cintas, ñores, cascoá paja y crin, armaduras, tules, gasas, alambres y todo lo concer
niente á la confección. 

Además perfumería de las más acreditadas marcas, abanicos en gasa, raso y japones, on-
turones en seda y cuero, sombrillas, satenes y batistas, corsés raso, hilo, maya y satén, me
dias y calcetines para señoras, caballeros y niños, camisas para caballero ¿ infinidad de artí
culos imposible de enumerar. 

1.000 sombreros paja crin adornades, 12'50 pesetas uno. 
10.000 corbatas paiisien para caballero. 
2.000 corsés en raso, maya y satén. 
1.000 piezas de cintas raso, gasa, Fay, gró, terciopelo y fantasía. 

CENTRO DE NOVEDADES 
CALLE DE BALBOA'6, MURCIA. 
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Sobre los derechos de exportación | 
A LOS CAPULLOS DE SEDA 

Votada en el Senado y en el Con
greso la ley imponiendo un derecho de 
exportación á los capullos de seda, 
publicamos con mucho gusto el si
guiente documento, seguros de que no 
«e nos puede atribuir otro propósito 
que el de que conozca la opinión pi'i- , 
hlica el criterio de un dignisimo dipu- | 
tado por Murcia, cuyo amor á este . 
pais nadie pondrá en duda lícitamente. | 

Omitimos todo comentario al docu- | 
mentó de referencia, pues lo mucho 
que dice basta y sobra para convencer 
á los que, desprovistos de toda pasión, 
entregan su espiritu solo al suave ó 
invencible poder de la razón y de la 
lógica. Pastamos seguros de que nadie 
destruirá la argumentación en que se 
afirma y mantiene el criterio, ya triun
fante, del diputado murciano. 

Extracto de la información hecha ante la 
sección correspondiente del Senado, por 
ti Diputado por Murcia D. José Mel
garejo y Escario, tohre los derechos de 
exportación del capullo dt seda. 

Satisfaciendo los deseos de algunos y 
como consecuencia de la participación 
que en este asunto he tenido en la otra 

cámara, formulo los móviles que me lian 
impulsado á aceptar el proyecto que, yá 
aprobado por el Congreso, fué presenta
do por nuestros dignos compañeros los 
Diputados por Valencia^ imponiendo 90 
cétitimos de peseta por kilo á la expor
tación del capullo seco. 

Siento no tener tiempo suficiente para 
hacer un trabajo ordenado y bastante 
estenso que pudiera facilitar grande
mente el estudio da tan complicada 
cuestión. En ella se ventilan intereses al 
parecer encontrados, máxime si desapa
rece el eslabón que une al cosecttero 
agrícola con el industrial, y se corre en
tonces el riesgo de la completa ruina de 
ambos. 

Ni directa ni indirectamente jamás he 
tenido participación alguna con indus
trial dedicado á la ftlatura; he sido un 
labrador amante de la cria del gusano 
de la seda, y por muchos años esta in
dustria agrícola ha sido mi principal 
ocupación. Hoj' apenas me ocupo de 
ella: la baja de los precios de sedas en 
el mercado de Lyon, debida principal
mente á la gran competencia de las se
das asiáticas, preferidas por el comercio, 
mas que por la calidad por su baratura, 
nos iba poniendo poco á poco á los labra
dores en el caso de no poder casi conti
nuar en tan diflcil como arriesgada in
dustria agrícola. 

Por causas bien complejas, solo en la 
región de Valaucia y Murcia sigue te
niendo interés capital la producción del 
capullo. 

A mediados de esto siglo, las dos en
fermedades del gusano, la pebrina y la 
flacherie, hablan casi destruido esta in
dustria agrícola en Europa. En 1865, el 
eminente químico ]\lr.Pasteur,fué comi
sionado por el gobierno francés para es
tudiar la causa de estas enfermedades. 
/. los pocos años,vpor nuídio de la selec
ción microscópica demostró que se pue
den mejorar las simientes. Se establecie
ron en Erancia y en Italia Estaciones Se
ricícolas y el esfuerzo de los gobiernos 
de dichos países se vio recompensado 
eon la total regeneración de esta fuente 
de riqueza. Italia, la primera en produc
ción y casi puede decirse la más adelan
tada en esta industria, consiguió tener 
un aumento enorme. También Francia 
triplicó su riqueza sericícola. Solo en 
nuestro pais, donde la agricultura tiene 
que vivir de su esclusivo esfuerzo^ no se 
pudo salvar la crisis de esa industria. 
Sin la regeneración de las simientes 
francesas é italianas que son las que se 
eiuplean en España, no existiría ni la 
escasa producción actual. 

Al sistema Pasteur de selección se de
be por tanto el incremento que ha toma
do en Europa durante estos últimos 20 
años, este ramo de la Agricultura; pero 
la competencia de las sedas asiáticas la 
pone en nueva crisis. Para salvarla, las 
Cámaras francesas acaban de conceder 
una grandísima protección al agricultor 
y al industrial. 

Tal os el origen del conñicto que pro
ductor é industrial Valenciano y Murcia
no, típne en este momento. Las Hilande
rías en nuestro pais habían desuparf-
chlo 011 "-van parte: en Valencia ca-̂ i it̂  
lias las t'ábrícas estaban cerradas; mro 
taiiti) aconiocia en Murcia. I^as princi
pales (jue hoy siguen trabajando deben 
su existencia á capitales franceses, que 
buscan la ventaja que resulta de la di-
fer<incia de la mano de obra. 

El primitivo proyecto que nuestros 
dignos compañeros los Diputados por 
Valencia presentaron al Congreso, pedia 
el impuesto de exportación de H pesetas 
per lOlo do capullo seco. Lo consideré 
una total ruina para nuestros colonos por 
cerrar en absoluto nuestro mercado al 
exportador, ya que escedia á la prima 
que Francia dá al hilandero. Nuestros 
dignos compañeros transigieron y estu
diando el medio de hermanar estos inte
rese, de transacion en transacion se lle
gó á la 1 peseta 50 céntimos en Kilo 
capullo seco, en que quedaba nivelado 
el valor del impuesto con la prima que 
Francia daba al industrial. En Murcia 
consiguieron más baja aun; pero con la 
eondicion de percibir la mitad de lo re
caudado, y por último no siendo posible 
consignar el modo del reparto, se llegó 
al deñnitivo acuerdo de los l'O céntimos 
por Kilo seco. 

Conviene noi;ir que sí los dos ó tros 
exportadores que hay en Valencia y 
Murcia han comprado durante los úl
timos años sin el aliciente de la prima 
para la fllatura, no se retraerán de nues
tro morcado ante el gravamen del im
puesto da los i)0 céntimos, pues este 
siempre resulta compensado con esceso 
por la mencionada prima. 

Entienden algunos, que el impuesto de 
los ',(0 céntimos por kilo capullo seco, 
cierra el mercado, y que sino se iiupone 
derecho alguno resultan ventajas para 
el labrador. Afirmo, por el contrarío,que 
el pobre colono corre el riesgo de perder 
lo cierto por lo dudoso y que el bene
ficio recaerá esclusivamente en los tres ó 
cuatro comisionistas que tienen el ne
gocio de comprar para determinadas 
filaturas. 

Las filaturas francesas tienen hoy pró
ximamente el niimero de perolas nece
sario para hilar su cosecha. 

Así lo demuestran: 1." que la prima 
• de 400 francos que por perola dan al in

dustrial tiende á fomentar su número, 
y 2." que España en su última cosecha 
ha tenido sobre 1.000.000 de kilos capu
llo de seda y han sido tan solo expor
tados unos 140.000 escasos apesar de que 
siempre el precio del capullo es más ba
rato en nuestro pais que en Francia. 

Resulta, pues, contra los que piden la 
libre exportación del capullo aun sin el 
impuesto de los 90 céntimos, que el que 
en esta ocasión por creoi-lo necesario es 
oportunista defiende los intereses del co
lono. Para fundar mi resolución, ana
lizo el consumo de la cosecha, conside
ración que me lleva á transigir. 

1.000.000 de kilogramos próximamen
te fué la del 91; 500,000 Murcia. 500,000 
Valencia. 

Consumo. Casas Crumiore y Nourry 
de Murcia y Valencia 500, 00 y pico. 
Esportacion, 140,000 escasas: pequeños 
industriales ;!60,000. 

Las casas Crumiere y .Nourry, han 
dado ordenes á sus representantes (si 
no se vota el impuesto^ de comprar para 
la exportación. Quieren asi buscar la 
compensación en la prima de 400 íran-
cos por perola, del perjuicio que oca
sione el cierro de las filaturas que tie
nen en nuestro pais. Aunque parezca el 
intento contradictorio, por no haber en 
Francia número suficiente de perolas pa
ra hilar mas capullo, hay que conside
rar que estas grandes sociedades pue
den aumentar con facilidad y poco gas
to las dichas perolas, solo con ^trashuhir 
parto del material que aquí en >">..^n., 
pais litMuni. Con taitas lin-u 
queda .ilao mas (lo la iiütad ij. 
M.clui, p.U'ild;. y ;i:;uard.xll<ÍO • 
i r c s n rUaU'O COllilSlOUieUlí «.ĵ U' 
comprando capuilo ."̂ e abaoiez^íin. 

Sí suponemos que en lugar de los 
140.000 kilogramos compran el doblo ó 
sea 280.000, habrán de luchar con la falta 
de grandísimos edificios para la soca del 
capullo ahogado. Aun llegando á conce
der que los pequeños industriales que no 
tengan fábricas en Francia so vean obli
gados á seguir trabajando y para ello 
compren los 3tí0.Ü00 kilogramos que sus 
perolas consumen, siempre dará un re
sultado en el cual la exportación o con
sumo sea solo de la mitad de la cosecha 
ó poco más. Como el resto no puedo por 
su naturaleza almacenarse ,viva la cri
sálida, tendrá fatal é irremisiblemente 
que ir á manos do los Sres. Nourry y Cru
miere. los cuales impondrán baja en el 
precio y el (uilouo habrá de sufrir pér
didas enormes por la falta de l;i comue-
tencia. Así sucede en Granada e-
ra donde hoy aun se ei'ia •• ••' "> 
se hila, cuyos labradores \ 
el capullo con un 30 al 5u por ÍIIVÍ iiu-uu.--
que en las comarcas donde contintian 
abiertas las filaturas. Es decir, que temo 
que por deseo de ñivorecer al labrador, 
solo se favorezca A dos ó tres exportado
res con detrimento de los intereses del 
cosechero y del industrial. 

Si no fuera porque en conciencia con
sidero en estremo aventurado el ensayo, 
pues una vez corradas ¡̂ las tabrii^x ,'• 
abierto otro camino al mercado. 
fácil dirigir su marcha, desearía qm >. 
Senado suspendiera el dictamen para po
der prácticamente llevar la convicción á 
los que ya por principios ó ya por una 
equivocada ilusión, creen un perjuicio el 
impuesto de los 90 céntiixios. El ensayo, 
repito, es en estremo peligroso, pero 
acaso será el único medio de que i-.-ivor.-i 
la venda de los ojos á muchos de 
hoy consideran do absoluta é iuq,v. .̂ ..•.,, 
necesidad la libre esportacion, sin repa
rar en el riesgo de que desaparezcan poco 
á poco las filaturas, necesarias para que 
el labrador pueda vivir, pues sin ellas se 
hace imposible la compotencia y el con
sumo. 

Estas han sido las causas por las (jue 
acepté el impuesto tal coiuo se votó, ere-


